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ASUNTO

ISEF CENUR LITORAL NORTE - PAYSANDÚ. SITUACIÓN RESPECTO A LA UC GIMNASIA 2 Y
SOLICITUD CURSADO EN SIMULTANEO DE U.C. EN LA QUE LA TEORÍA DEL APRENDIZAJE

Y DEL SUJETO (DPTO. PRÁCTICAS CORPORALES) ES PREVIATURA.
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Actuación 1

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 27/02/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 27 de febrero de 2024

Se adjuntan documentos recibidos de la dirección de correo electrónico ecanon@cup.edu.uy.

Pase a consideración de Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por MARIA FLORENCIA CABRAL VALLEJO el 27/02/2024 10:26:59.
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Comisión Directiva
ISEF Udelar

Paysandú, 26 de febrero de 2024

Asunto: Solicitud cursado de U.C. Gimnasia 2 aun no teniendo aprobada la U.C.
Gimnasia 1 , además de la apertura de periodos extraordinarios para salvar esta última
unidad.

Estimada comisión directiva, en el año 2023 la coordinación de carreras tuvo dificultad
con la enseñanza de la unidad curricular de Gimnasia 1 (Prácticas Corporales) para ser
cursada por la generación 2023. Actualmente, estamos a la espera del fallo de la
comisión asesora en relación al llamado G2, quien asumirá la responsabilidad del curso
en este año (semestre IMPAR Generación 2023 PAR Generación 2024).

Para que sea posible lo anterior y que la generación 2023 pueda cursar esta unidad en
el semestre IMPAR, estamos solicitando la autorización para que la misma pueda
inscribir la asignatura Gimnasia 2 cursada en el semestre PAR de la que Gimnasia 1
es previa. Esto posibilitaría que el avance en la carrera de la generación 2023 no se
vea afectada, al mismo tiempo que se abrirían 2 periodos de exámenes extras
(septiembre octubre) para que pueda ser salvada la U.C. Gimnasia 1.

Agradecemos la atención prestada a la presente,

Cordialmente,

Prof. Dr. Edwin Alexander Cañón Buitrago
Coordinador de Carreras

Instituto Superior de Educación Física
CENUR Litoral Norte, Sede Paysandú

Nota comisión directiva cursado de Previaturas
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Comisión Directiva
ISEF Udelar

Paysandú, 26 de febrero de 2024

Asunto: Nota solicitud cursado en simultaneo de U.C. en la que la Teoría del
Aprendizaje y del Sujeto (Dpto. Prácticas corporales) es previatura.

Estimada comisión directiva, en el año 2023 la coordinación de carreras tuvo dificultad
con la enseñanza de algunas unidades curriculares como Teoría del Aprendizaje y del
Sujeto debido a la no postulación de docentes a los llamados generados para G2. En
este sentido, no fue posible que la unidad curricular TAPSU fuera cursada por la
generación 2023 durante el correspondiente año.
Actualmente, ya tenemos designada a la Prof. G2 Fernanda Américo quien asumirá la
responsabilidad del curso en este año (semestre IMPAR Generación 2024 PAR
Generación 2023). Por motivos de falta de infraestructura en el CUP (salones) y
organización de franjas horarias para el dictado de la enseñanza del curso de
licenciatura para el semestre IMPAR 2024, fue imposible que la generación 2023
pudiera tomar de forma inicial semestre IMPAR la unidad curricular de TAPSU, lo
que nos llevó a posibilitar que la generación 2024 la pudiera recibir tal cual como lo
estipula el plan de estudios 2017. Siendo así, y discutido en CCL, se llegó a la
sugerencia de que la generación ingresante cursara la mencionada U.C. en el semestre
IMPAR y la 2023 en el PAR.

Para que sea posible lo anterior y que la generación 2023 pueda cursar esta unidad en
el semestre PAR, estamos solicitando la autorización para que la misma pueda inscribir
la asignatura lanificación, Metodología y Evaluación en Educación Física
TAPSU es previa. Esto posibilitaría que el avance en la carrera de la generación 2023
no se vea afectado, al mismo tiempo que en el caso de TAPSU, sean aprovechados los
periodos de exámenes regulares para que puedan aprobar dicha disciplina. De ser
necesario, se abriría un periodo extra de examen en el mes de abril de 2024 para que
la generación 2023 pueda complementar el periodo faltante de examen.

Agradecemos la atención prestada a la presente,

Cordialmente,

Prof. Dr. Edwin Alexander Cañón Buitrago
Coordinador de Carreras

Instituto Superior de Educación Física
CENUR Litoral Norte, Sede Paysandú

Nota comisión directiva cursado de Previaturas
de TAPSU - 2024 - ISEF Paysandú.pdf
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